
Fecha : <la de la firma electrónica> BIOGÁS DE SALTERAS SL

c/ Arquitectura nº5 planta 4 puerta 2

41015 Sevilla
Ref. : Exp: VP 688/2024

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación ocupación por accesos a futura planta de 
biogás

El objeto de este escrito es la solicitud formulada por BIOGÁS DE SALTERAS SL, con fecha de entrada 20 de 
mayo de 2024 y posteriores subsanaciones de fecha 26 de septiembre de 2024 y 13 de diciembre de 2024, en 
orden a obtener autorización de ocupación de la vía pecuaria “Cordel de Gerena” en el término municipal de 
Salteras (Sevilla), por construcción de acceso por carretera SE-3410  se les solicita procedan a la subsanación 
de la solicitud en lo siguiente:

La vía pecuaria afectada por el Proyecto es la siguiente:

Término municipal Salteras
Denominación Vía Pecuaria Cordel de Gerena
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 9 de  noviembre de 1962
Anchura legal: 37,61 m
Deslinde: RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se aprueba el deslinde la vía pecuaria Cordel de Gerena, tramo 
único,  comprendido  desde  el  límite  de  término  entre  Salteras  y  Gerena, 
hasta el cruce con la Cañada Real de Isla Mayor, en el término municipal de 
Salteras, provincia de Sevilla. (VP 312/02). BOJA n.º 11 de 2004. DESLINDE 
FIRME

Presentada nueva subsanación de la documentación inicial, con modificación del proyecto de acceso, a fin de 
poder seguir con la tramitación del expediente de ocupación se les requiere documentación que ya se les 
solicitó en anteriores subsanaciones, esto es:

Las ocupaciones de las vías pecuarias se encuentran reguladas en los artículos 46 y siguientes del DECRETO 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. En el mismo se indica lo siguiente:

Artículo 46. Definición, características y duración.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Vías Pecuarias, la Consejería de Medio Ambiente  
podrá autorizar o conceder, en su caso, ocupaciones de carácter temporal, por razones de interés público y,  
excepcionalmente y de forma motivada, por razones de interés particular, siempre que tales ocupaciones 
no alteren el tránsito ganadero, ni impidan los demás usos compatibles o complementarios con aquél.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial  en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es 



Se les solicita Resolución de AAI favorable de la planta de biogás promovida por BIOGÁS SALTERAS, SL, como 
titular de la ocupación de vía pecuaria por accesos a fin de poder motivar el acceso.

Esto mismo se les solicitó con fecha 6 de septiembre de 2024, indicando en su escrito de fecha 26 de septiembre 
de 2024:

“PRIMERO. – En el requerimiento realizado se solicita que se indique si la referida Planta de Biogás cuenta con  
alguno de los procedimientos establecidos en la Ley 772007, de 9 de julio,  de Gestión Integral de la calidad  
Ambiental.
En este sentido se ha de poner de manifiesto que la Planta de Biogás cuenta con la preceptiva Autorización  
Ambiental Integrada.”

No se aporta ni número de la AAI, para poder realizar consulta en el Servicio de Prevención Ambiental, ni 
resolución de la misma.

En el caso de que se continúe con el procedimiento de ocupación se deberá tener en cuenta que:

El acceso a fincas distintas a las agropecuarias,  por vía pecuaria, constituye una Ocupación de la misma. En  
el artículo 47 se indica:

Artículo 47. Inicio.

2.  Igualmente,  el  interesado,  junto  a  la  solicitud  de  ocupación, presentará  una  propuesta  de 
aseguramiento de la cobertura económica de la obligación de restaurar los daños ambientales que 
pudieran producirse en la vía pecuaria con motivo de la ocupación. Dicha propuesta deberá contemplar que 
el aseguramiento sea actualizable anualmente y por un período de validez, al menos, igual al de la duración  
de la ocupación solicitada.

Esto mismo se les solicitó con fecha 6 de septiembre de 2024, indicando en su escrito de fecha 26 de septiembre 
de 2024:

“DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. DAVID PIÑERO GRANDE, en calidad de consejero delegado de la sociedad “BIOGÁS DE SALTERAS, S.L.”, con CIF  
B-02745305,  y  domicilio  social  en  calle  Arquitectura,  número  5,  cuarta  planta,  módulo  13,  41015,  Sevilla,  
DECLARO RESPONSABLEMENTE:

Que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 47 del Decreto 155/1998, de 21 de julio por el que  
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, “BIOGÁS DE SALTERAS,  
S.L.” suscribirá póliza de aseguramiento para dar cobertura económica a la obligación de restaurar los daños  
ambientales que pudieran producirse en la vía pecuaria Cordel de Gerena con motivo de la ocupación de ésta  
para  la  ejecución  del  acceso  a  la  planta  de  biogás.  Dicho  aseguramiento  se  realizará  conteniendo  los  
condicionantes necesarios para dar cumplimiento al mencionado artículo.”

Para la tramitación del expediente de ocupación deberán presentar propuesta de aseguramiento ambiental 
de la vía pecuaria emitido por entidad aseguradora a nombre del promotor del Proyecto, que será al que se 
le  curse  el  canon  de  ocupación  y  que  será  el  responsable  de  presentar  anualmente  el  seguro 
medioambiental.



Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos  
preceptivos, con indicación de que, si  así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL 

Julio García Moreno


